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1.0.  Propósito 

1.1 Verificar el grado de avance o cumplimiento de los acuerdos establecidos con el Titular de la 
Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, 
relacionados con la operación eficiente de la Red de Hospitales Federales de Referencia, así 
como las derivadas de eventuales contingencias que lo requieran, con el propósito de informar 
periódicamente los avances alcanzados y problemática afrontada que coadyuve a la adecuada y 
oportuna toma de decisiones. 

2.0. Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General, la Dirección General 
Adjunta, Dirección de Planeación y Desarrollo Administrativo, la Dirección de Operación de los 
Servicios de Atención Hospitalaria, la Dirección de Apoyo a la Estrategia de Calidad, la 
Subdirección de los Procesos de Atención Hospitalaria, la Subdirección de la Calidad 
Hospitalaria, la Subdirección de Logística Corporativa, el Departamento de Análisis de 
Recursos. y las Direcciones y Subdirecciones Médicas y Coordinaciones Administrativas de los 
Hospitales de la Mujer, Nacional Homeopático y Juárez Centro  

2.2 A nivel externo el procedimiento aplica a los Hospitales General de México, Manuel GEA 
González y Juárez de México 

3.0.  Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Corresponde al Titular de la Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad establecer y dar seguimiento a los acuerdos con la Dirección 
General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia, con fundamento a las 
atribuciones conferidas en el artículo 12, fracciones I y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3.2 Las reuniones para la toma y seguimiento de acuerdos se llevarán a cabo trimestralmente, de 
acuerdo al calendario que elabore la Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

3.3 Es responsabilidad de Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de 
Referencia verificar el cumplimiento o grado de avance de las estrategias instrumentadas 
derivadas de los acuerdos que apliquen en la Red de Hospitales Federales de Referencia a 
través del informe que remitan los Directores de las Unidades, en los primeros cinco días 
posteriores al mes que se informa. 
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4.0. Descripción del procedimiento  

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Definición de 
acuerdos e 
instrucciones 
específicas sobre 
información 

1.1 Instruye a la Dirección General de Coordinación 
de los Hospitales Federales de Referencia en 
reunión de trabajo sobre las líneas de operación 
hospitalaria para cumplir los compromisos del 
Programa de Acción Específico de la Medicina 
de Alta Especialidad y las derivadas de 
contingencias adicionales que se encomienden 

1.2 Establece compromisos, fechas de corte para 
remisión de información de avances mensuales, 
sobre la operación hospitalaria y encomiendas 
adicionales específicas, que permitan una mejor 
y oportuna toma de decisiones 

 

 

 

Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 

2.0 Comunicación de 
compromisos y 
definición tiempos de 
información 

2.1 Convoca a reunión de trabajo a integrantes de 
estructura central (Dirección General Adjunta, 
Dirección de Operación de Servicios de Atención 
Hospitalaria, Dirección de Apoyo a la Estrategia de 
Calidad y Dirección de Planeación y Desarrollo 
Administrativo) 

2.2 Comunica acuerdos, compromisos adquiridos 
sobre la operación hospitalaria o encomiendas 
adicionales derivadas de eventuales contingencias 
de aplicación hospitalaria. 

2.3 Solicita opiniones y puntos de vista al respecto, 
los analiza, ve congruencia, viabilidad de aplicación 
y define objetivos que orienten la instrumentación 
de acciones en la operación hospitalaria  

2.4 Designa a la Dirección General Adjunta para la 
coordinación acciones por instrumentar, su 
seguimiento e integración de información mensual 
de avances y problemática afrontada  considerando 
posibles alternativas de solución 

 

 

 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

3.0 Definición de 
estrategias 
operativas y envío 
oportuno de 
información de 
avances 

3.1 Convoca a reunión de trabajo a integrantes de 
Estructura Central y Directores de Hospitales 
Centralizados  

3.2 Consensa definición de estrategias operativas 
hospitalarias a implementar 

3.3 Define responsabilidades en la instrumentación 
de acciones en operación hospitalaria, vigilancia en 
su desarrollo y obtención de resultados, así como, 
remisión mensual de información fidedigna y 
oportuna por parte de las Direcciones Hospitalarias 

3.4 Determina responsabilidades de asesoría y 
apoyo en etapa de instrumentación de acciones 
conducentes en la operación hospitalaria, de 
coordinación en su desarrollo e integración mensual 
de información complementaria en su área de 
competencia a Direcciones de Estructura Central 

 

 

 

 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

4.0 Instrumentación  
de estrategias de 
apoyo en asesoría y 
coordinación por 
áreas de 
competencia  

4.1 Acata instrucción y comunica compromisos 
relacionados con logros por alcanzar en operación 
hospitalaria. 

4.2 Definen estrategias específicas de asesoría, y 
coordinación a implementar para ello, dentro del 
ámbito de competencia 

4.3 Establece criterios de supervisión y evaluación 
de resultados durante el tiempo aplicación, para 
elaboración de informe periódico 

4.4 Establece coordinación hospitalaria, con el 
responsable en el ámbito de competencia y asesora 
instrumentación de acciones operativas 

 

 

 

 

 

Direcciones de estructura 

(Dirección de Operación 
de Servicios de Atención 
Hospitalaria, Dirección de 
Apoyo a la Estrategia de 
Calidad, Dirección de 
Planeación y Desarrollo 
Administrativo) 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

5.0 Aplicación de 
estrategias 
operativas, 
seguimiento y 
remisión de 
información 

5.1 Comunica disposiciones de la Coordinación de 
Hospitales en reunión con cuerpo de gobierno 
hospitalario (Director, Subdirectores y Jefes de 
Servicio) relacionadas con la operación hospitalaria 

5.2 Define estrategias internas de aplicación en 
servicios hospitalarios involucrados, compromisos 
de resultados, responsabilidades en su aplicación y 
desarrollo de los mismos y de los servicios 
administrativos de apoyo adicionales requeridos 

5.3 En forma conjunta con el área responsable de la 
Coordinación de Hospitales asesora y supervisa el 
desarrollo del proceso de instrumentación de 
acciones específicas en operación hospitalaria. 

5 5.4 Integra información, evalúa resultados, requisita 
informe, anexa comentarios de problemática o  
justificación de ser necesarios y envía  

 Oficio / Informe 

 

Unidades Hospitalarias     

6.0 Recepción de 
informe hospitalario e 
integración de 
informe de 
actividades 
realizadas en ámbito 
de competencia 

6.1 Recibe resultados hospitalarios, elabora informe 
de actividades realizadas,  problemática afrontada y 
propuestas de alternativas de solución al respecto 
en el ámbito de competencia, y envía a la DGADGC  

 Informe Integral 

Direcciones de estructura 

(Dirección de Operación 
de Servicios de Atención 
Hospitalaria, Dirección de 
Apoyo a la Estrategia de 
Calidad, Dirección de 
Planeación y Desarrollo 
Administrativo) 

7.0 Recepción de 
Informes, análisis e 
integración de 
informe ejecutivo 

7.1 Recibe informes hospitalarios y de las 
Direcciones de Estructura Central. 

7.2 Analiza congruencia de logros en relación a lo 
esperado y problemática afrontada, así como, 
puntos de vista de áreas centrales y hospitalarias  

7.3 Elabora propuesta de alternativas de solución  
de ser necesarias 

7.4 Integra informe ejecutivo que pone a 
consideración de la Dirección General 

 Informe Ejecutivo 
 
 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Código: (Cuando 
Aplique) 

Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia 

1.- Procedimiento para el Seguimiento de Acuerdos de la Alta Dirección 
Rev. No aplica 

Hoja: 6 de 16 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

8.0 Recepción de 
informe ejecutivo 

8.1 Recibe informe ejecutivo, analiza resultados, 
problemática afrontada, aclara dudas 
específicamente sobre problemática y alternativas 
de solución propuestas de ser necesarias 

8.2 Actualiza avance alcanzado en acuerdos 

8.3 Aprueba informe ejecutivo que pone a 
consideración del Titular CCINSHAE 

 Informe Ejecutivo 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 

9.0 Recepción de 
informe ejecutivo y 
toma de decisiones 

9.1 Recibe informe ejecutivo y planteamiento de 
propuestas alternas de aplicación  

9.2 Toma decisiones e instruye aplicación 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 
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5.0. Diagrama de Flujo 
Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta 

Especialidad 

Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales 

Federales de Referencia 

Dirección General Adjunta de 
Desarrollo Gerencial 

Corporativo 

Directores de Estructura 
Central 

Unidades Hospitalarias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

º    

 
 

 
Informe Integral 

 
Oficio/ Informe 

 
Informe Ejecutivo 

INICIO 

Definición de acuerdos e 
instrucciones de 

información, turna   

1 

Comunicación de 
acuerdos, determina 

objetivos, líneas de acción 
y  turno 

 

2 

Determinación estrategias 
operativas e información, 

turna  

 

Definición de estrategias 
de apoyo en, coordinación  

asesoría y turna  

 
Instrumentación de 

estrategias operativas, 
seguimiento e información 

envía  

 

3 

4 

5 

Recepción de  informe 
ejecutivo y toma  de 

decisiones 

 

9 

Termino 

Recepción de informes, e 
integra informe ejecutivo y 

turna  

 

 
Informe ejecutivo 

Recepción y aprobación 
de Informe ejecutivo, y 

turna  

 

7 

8 

Recepción de informe de 
hospital e integración de 
actividades realizadas y 
turna 

6 
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6.0. Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

Programa Nacional de Salud (Sectorial) No aplica 

Programa de Acción Específico de Medicina de Alta Especialidad No aplica 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y su Reglamento No aplica 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud y su Reglamento No aplica 

 
7.0. Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Oficio de petición de 
información 

5 Años Dirección de planeación y 
Desarrollo Administrativo 

No aplica 

Oficio de recepción de 
información mensual 
hospitalaria 

5 Años Dirección General Adjunta  
No aplica 

Informe Ejecutivo Integral  5 Años Dirección General Adjunta No aplica 

Informes Integral por área 
de estructura   5 Años 

Dirección de planeación y 
Desarrollo Administrativo 

 
No aplica 

 
 8.0. Glosario 

8.1 Medicina de Alta Especialidad.- Tipo de atención médica que proporcionan los Institutos 
Nacionales de Salud, los Hospitales Regionales de Alta Especialidad y los Hospitales Federales 
de Referencia , que requiere de personal calificado y apoyo de infraestructura de equipo médico 
de vanguardia, para la atención de padecimientos de alta complejidad. 

8.2 .Matriz de Riesgos.- Instrumento establecido por el Manual de Control Interno de la Secretaría 
de la Función Pública para detectar los riesgos de toda organización y establecer los 
mecanismos de control que permitan reducirlos y estar en posibilidad de alcanzar las metas 
establecidas. 
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9.0.  Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 
 Anexos 

10.0     Listado de Anexos 

1. Ejemplo: de oficio de solicitud de información hospitalaria 

2. Ejemplo de Informe del comportamiento presupuestal 

3. Ejemplo de Informe mensual por Áreas 

4. Ejemplo de reporte mensual hospitalario por programa 

5. Ejemplo de situaciones que requieren un seguimiento especial e información de 
avances periódicos al respecto “Matriz de Riesgos de la DGCHFR” 

6. Ejemplo de Informe Integral en presentación 
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